
    

            

   

  

Ultimas Noticias - 16. juesos 19 de agosto de 1999 
  

  

  

PÓDER OTORGADO ALA SEÑORA MÁRIA ISABEL SALVADOR - GERENTE GENERAL: DE SORCIAIR 
CIA. LTDA. como REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA AIR FRANCE PARA EL ECUADOR 

tastrucciones que reciba de la Dirección Ganerni de la COR Lineas Americanaa, 

  y a la compañía lente a teiceros, 
públicas y ollciales, para que puedo cobrar y recibir 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE comal : 

MARIA ISABEL SALVADOR CRESPO, GERENTE € DE LA * 
COMPAÑIA SORCIAIR CIA. LTDA,, a usted P y 
manifiesto. : 

A : 
Adjunto a la presente tres coptas castificadas del podor N* 1/99 otorgado a lavor 
dé la compareciento en París, el 17 de mayo de 1998 en Roissy - Francia, anto al 

* Notario Asoctado, Dr. M, Philippe Lecityer, por el señor Pascal de lagulrre en su 
calktad de Director General del Centra de Líneas Americanas de la Compañía 
Naciona! Atr Franca, mediante ol cual se me designa como Apoderada y 
Rlepresentante en al Ecuador de la Compañía Alr Franca, 
El documento antorlormento indiendo so encuentra legalizado por el Cónsul del 
Ecuador en Francia y ta iraducción del francés ai castollano hn sido aprobada 
mediante sontencia por el Juoz Vigésimo de do Clvi de Pichincha, todo lo cual se 
encuentra protocolizado en fa Notaría Décima Segunda del cantón Quita. 
Con astos aniecedontes y de conformidad con las disposiciones legales partl- 
nentes, solicito a usted reñor Suporintendorlte, se digne ordenar lo siguiente: 
PRIMERO.- La aprobación del Poder antes Indicado. . 
SEGUNDO.- La publicación por la prensa del toxto del Podar. 
TERCERO.- La inscripción del Poder en el Registro Mexcartll del cantón Quito. 
Racibiré notificaciones on el casillero judiclal N" 485 pertanaciente al Dr, Marcial 

Aguinaga Meneses, abogado da la compañía AIR FRANCE en el Ecundor. 

María Isahol Salvador Crespo 
GERETNTE DE SORCIAIR CIA. LTDA. 

Dr, Marcjal Aguinsga Meneses 
MATRICULA 1146 - QUITO 

SEFIOR JUEZ DE L.O CIVIL DE PICHINCHA - 

DOCTOR MARCIAL AGUINAGA MENESES, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil casado, re profesión abagado. dosniclliado an esta cludad de Quito, a - 

+ Usted atentamente digo: . 
Aujunto el Poder N* 1/09 contarido por el"soñor PASCAL DE (ZAGUIRRE, 

Diractor General dal Centro de Líneas Americanas de ta Compañía Nacional Alr 
France, en Roissy, Parts - Francia, el 17 de mayo de 1989, ante el totarlo 
Asociado Dr. M, Philippe Locuyer, a favor de la señora María lanbal Salvador 
Directora General de la compañía SORCIAIR CIA, LTDA., mediante el cual le 

designa como apodeñada y representante de la compañía Alr France en el 
Ecuador. 
Et documento en referancia se halla redactado en kdloma francés. 
Con los antecedentes anotados, solicito a usted señor Juez, so siva ordenar la . 

* traducción al cóstelláno dal documento anteriormente indicado y que previas las 
formalidades de ley se apruebe mediante sentencia. 
Para la traducción solicitada se sorvirá nombrar perito - ar 
para ol cual sugiero el nombre de la señora Kcenciada Mas 
de Santaciuz. : 
Al parito designado se le oñalará día y hora para que sn poseslona de su cargo, * 

“3, nombramiento 
arnanda Aguinaga 

toda suma que pudiese ser adeudada a la compañía, al Úítulo que fuera, en partlc- 
ular toria urna provenlente de subvenciones o rentas postales u otras, o adeuda- 

das por las administraciones locales a la compañía pará que pueda depositar o 
translerlr esas sumas a cuantas en bancos: pagar las gumas que ta misma com- 
pañía pueda o pudiss debar: para que pueda detiroy dol conoo y de todo trans- . 

porte, mensajería o terrocartil, a recibir a donvclllo cartas, telegramas, paquetes, 
bultos cérilficados o no. conteniendo o no valores declarados a la compañía, para 

qua pueda hacerao remilir o recibir tado mandato: representar a la compañía 
tranto a las aduanas locales, así como en ratación a otras administraciones, lle- 
na toda formalidad, obsarvando Ni se ajusien a las daposiciones locafes: fir- 

ss. tintqui- 
Ls de reembolso de derechos mee recados, procesos verbales de 

de derecho y 

  

en ln cualquier acto necesario. 
Operar al retiro de sumas consignadas, +emitic o hacerso remitir títulos y plezas, 
dar y recitlr honos y liniquitos válidos y descargos, representar a la compañía 
ante la justicia clvil y penal competente, 
Cltar y recibir citaciones, aun las inicialas, establocer y revocar los poderes ad 

Juditia conterldos a los Abogados, firmar actas y plezas y generalmente haces lo” 
necesario. 
Es preciso sefinlar que la presente delegación de poderes no concieme al funcio- 
namiento de cuentas que existan o pudoren abrirse a nombre de la compañia en 
establecimientos baricarlos o de crédito, para tal objetivo se establecerán 
poderas espaciales o particulares. 
Censenlir y aceptar contratos de arriendo y alquiter de muebles a inmuebles, por 
el tismpo, precio, cargas y condiciones que dl considess, aportar modificaciones, 
rescindir, con o sin indermnización, consentir ceslones y suban lendos, 
Otorgar garantlas sobre todo contrato de artendo y alquiler de bienes inmueble, 

por et tlempo, preclo, cargas y condiciones que él considéra, aportar modifi 
conos, seseindlr, con 0 sin Indenmización, consentir cestones y subariendos, 
Comprar y vender mutbles y vehículos. 
Tomar hasta que sor relevado de sus alibuciones, todas las medidas necesarias 
para asegurar al rospelo de obllgacionas de la naturaleza que ln Lay y el 
Reglamanto Impongan a la compañía, pero no exclusivamente an matoría nero- 
náulica, sino taribión en matera da cliculación, de mantenimionto o de squipa- 
miento de vehículds tetrastres, 

Tomar las medidas necesarias an materla de legiatación del trabajo, de higleno y 
de seguridad de los empleados de la compañía que están bajo eu auloridad, 

nidose que doberá sobra todo valas por al respeto de todas las disposi- 
siones concmnientea a las condiciones de trabajo del personal, la vigencia de los 
locales de trabajo, la prevanción de accidentes de trabajo, paiticularmente en to 
que conclore a la circulación de vehículos y artefactos utilización de máqu+ 
nas y dispositivos de protección, al martajo de sustan 
prevención de incendios y de manera goneral, toda prescripción relativa ala 
higlene y seguridad de los empleados de la compañía,- * 
Tomar las medidas susceptibles para avitar.los accidgntes causados n terceros. 

        

y se lo concodesd el respectivo término para que presente su informe. 1» =- «> +-Tomar en relación a los ompleados de Alr-Franco las medidas para relavarles de 
Aprobado que san ol informe, so designará ordenar se me devuelvan originales, 
Recibirá notificaciones enim casillero Juelictat No ee. 

Dr, Marcial. Agulnagatl, z 
ABOGADO 

Casllloro Judicial N* 485 
Matrícula N* 1146 - Quito 

Presentado ps dín ocho de Junio de mil novecientos noventa y nueva, cáloice 
horas.- Gerlifico.- 

Ledo, Juan Salvedor Vásquez 
SECRETARIO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de junio de 1999, 
a las 16h00.- VISTOS: La petición anterlor es clara y reúne los requisitos de ley, 
en consecuencia, procódase a traducir al ensiellano el documento que en idioma 
extranjero se acompaña, al efecto sa nombra perito a la señora Leda. María 

+ Fernanda Aguinaga, quien tomará posasión de su cargo el día de mañana 9 de 

dos presónios mes y año, a las nueve horas. 

Or. Germán González del Pozo 

  

    

En Quito, a nueve de junio de mil novecientos noventa y nuova, a las nueve. 
howss quince minutos, ante el Dr. Germán González del Foza, Juez Vigésimo de 
lo Civil e infraserito Socretario comparece la señora Leda. María Femanda 
Aguinaga. con el objeto de poseslonarse dal cargo de porto én esta diligencia. Al 
olecto juramentada en logal forma y previa el cumplimiento de las idrmalidades 
legales maniflesla que so desempeñará fal y legalmente del cargo y firma con ej 

señor Juez y Secrblario que certifica. . 

- . EL JUEZ 

M, Fernanda Aguinaga 

Compareciento 
PERITO 

C.C. 170692375-D 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECNETARIO 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Leda, MARIA FERNANDA AGUINAGA DE SANTACRUZ, nombrada y posesio- 
nada como perilo - traductora del poder 11? 1/88 otorgado pos el señor PASCAL 
DE IZAGUIARE en su calidad de Director Genaral del Centro de Línens 
Arnaricanas, a favor de la señora María Isabal Salvador, Directora General de la 
compañía SORCIAIA CIA. LTDA. como Apoderada y Representanis de la compa- 
fia Naciona! Francesa AIR FRANCE para el Ecuador, documento que se halla 

* indactádo on idioma Francés para que sas traducido al Castollano, presento el   ntorme que contiene las versiones encomendadas de acuerdo al siguiente texto: 

, ñ . * PODER je 1199     

      

 Intebscio PASCAL IZAQUIRRE, Director General det Centro de Líneas 
  

    
    

    

   

A ánas, domiciliado en Flolssy, Charles da Gaulle (Bp 10201) actuando en 

> nalidad y por cuenta do ta Compañía Naclonal AIR FRANCE, Sociedad 

  

   

EBaolausitas Anénimas, con un capltal da 10,553,131,332 FAF, con sede en   xi 
|. Rolesy, Únnilos cle Gaulle cédex - Bp 10201, matriculada en el Registro Mercantt 

y, dev lao annlecadios hoja el número Boblgny B 852 043 002, y en virtud de los 
, podias «ui ma han mido conferidos por el Director General Comarcial 

' rip náploñal Aj 'Aujuato - Centro de Líneas de la Compañta Nacional AI FRANCE, 

aña 

  

Psbick Alaxander, 
Patega iñvaddlo dela presente a: 

ñ dE Inabal Salvador, Directora General de ia compañía SORCIAIR . 

e título en ECUADOR siguiendo las. 

su autoridad o Imponerles sanciones para tas infracciones comelidas en materia 
de seguridad, bajo reserva det respeto de procedimientos disciplinarios previstos 
por el Estatuto y sus reglamentos de apiicoción o dol. “ontrato de ttabajo de 

  

dichos empleados. 
El apoderado podrá tranaferlr, en coso de ausencia ás. — «ndntarlo sustituto, el 
beneficio completo de la pr te delegación de poda:6s. 

  

El titular de la presonte delegación, debará, en vintud Re la mencioneda delega-- 
ción, asumh todas ins responsabilidades qua ln Ley y impongan a 

cada Jele de la Enpr8sa, rasponsabilidades que la an sido expresamente dalo- 
gados al mismo ilempo que los paderes correspondientes. 
El tilutay de la prosente delegación mantoslará su acepinción de los podares que 
le son confelldos, colocando acbre un ejemplar de la prosente, la mención 
manuscrita “Acento la delegación de poderes”, fechado y firmado después de 

esta mención, * 
La presente delegación de poderas será válida hasta el cambio de afectación o 

+ hasta la révocatoria del tilular, 
Las delegaciones o tanslerencins de poderes quo hubieren podido ser consentl- 

das por el iítular, no san válidas después de la expiración de la presente 
delegación. 

Mecho en Roissy el 17 de mayo da 1989 
(Firma lleglble) 

([Selto Seco) M. Phifppe Lecuyer 
+ Notario Asoclado de París 
Corte de Apelaciones 
Certifico como vordadera la firma de 
M. PASCAL DE IZAGUIARE 

Que consta en la parte Infecor. 
París, 20 de mayo de 1989 
(Fiima lloglble) 

El Ministerlo da Relacionos Exterlores constata que la presente ceriificación da la 

firma se ha efectuado contorme a la Ley Francesa. 

Por él Ministerio y po! Delegación 
(Firma) Jocolyne Saint - Elio Tolasay 
(Sello) Ministerio de Relaciones Exteriores 
Hasta aquí la traducción + 
(A) reverso de la última página consla la autenticación de la flema de la señora 
«Jocalyne Salni - Elis Tolossy, por parte da! Consulado «del Ecuador en Paris el 25 
da mayo de 1999), . 
Dajo a salva cualquier error u omialón involuntarlos, 

Leda, María Fermanda Aguinaga de Santacruz 

C.C. 1708923750 

Presentado hoy día, diez de Junio de mil noveciontos noventa y nueve, a las diaz 
horas.- Certilico.-, 

  

    

EL SECRETARIO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, junio 10 de 1989, a 
tas 11h00.- Et informa que antecado, póngase en conocimiento de las partes a lin 
de que sea aprobando U obsorvado an al término do 24 horas.- 

Dr, Germán González dal Pozo 

En Quito a 10 de Junto de 1999, a las diacisiate horas, nolifigué con la providen- 
cia e informes antorlores al Dr. Marcial Aguinaga Meneses, en su persona.- 
Cantiflco.- 

  

El SECRETARIO 
Ledo. Juan Salvador Vásquez 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVL DE PICHINCHA : 
DR. MARCIAL AQUINAGA MENESES, en la diligencia de traducción del Poder 

NY 1499 otorgado por el señor PASCAL DE IZAQUIRAE en su calidad de Director 
Genaral dal Contro de Líneas Americanas de la Compoñía Maclonal Air France, 

  

«Óxicas y nocivas, la . 

on Aolasy, Parla - Francia, ol 47 de mayo de 1999, ante es Motorio Asociado Ur. 
M. Philippe Lecuyar, a favor de In señora María Isatyot Salvador, Directora 
General de la compañía SORCIAIA CIA. LTDA. mediante el cual se lo designa 
como apoderada y teptesontante de ta compañía Alr Franca en el Ecuador, a aUd. 

atentantente digo: 

Que asloy de acuerdo con al texto del intosme presentado por la perito - iraduc- 

tora sañora Licenciada María Ferunnda Aguinaga de Santacruz ya que a) misimo 
contíone el texto tldedigno de la Iraducción del documento qua tongo solicitado 

sen aprobado mediante sentencia; 

« Dr Merclnt L Aguinaga M. 
ABOGADO 

Casiiero Judicial N* 485 
Matrícula HN? 1146 - Quilla 

Presentado hoy día once de toni de mit novecientos noventa y nueve, n las diez 
horas.- Cerilfico.- 

JUZGADO VIGESIMO DE Lo CIVIL DB PICHINCHA.: Quito, 14 de junio de 
1999, A las 09h00.- VISTOS: Por no habersa formulado observación alguna al 
iniome traducción presentado por el perito Leda, María Femanda Agunaga, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EM NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, aprueba en todas sus partes, la traducción solicitada 
anteriormente. - Notifíquese y davuélvase originales. 

Dr. Germán González de! Pozo 

En Quito, a 14 de junio de 1699, a las diez horas, nollliqué con la sentencia 
anterior al Dr. Marcial Aguinaga Meneses an su parsana.- Cartilicado.- 

Ledo, Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

RAZON: A petición «del Docior Marclal Aguinaga, protocalizo an mi registro de 
escilluras públicas del corriente año, y en dlez fojas úllles, el Poder que ar 
cedo.- Quito, a catorca de junio de mil novecientos noventa y nuevo.- (Firmado) 
El Nolarlo, Doctor Jaime Nollivos Mnklonado.- Sigue un sello.- 

Es TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Poder, que se halla protocolizado en mi 
registro de escrituras públicas.- La confiero en Quito, a catorca de junio de mii 

novecientos noventa y nueve.- 

  

Dr. Jalmo Nollvos Maldonado 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RAZON: En esta techa queda Inscrito al presente documento y ta RESOLUCION 
número MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 30 de julto de 1999, bajo el número 1849 del 
REGISTRO MERGANTIL, Tomo 130.- Se lomó nota al margen de la inscripción 
número 20 del REGISTRO MERCANTIL de catorcá de enero de mil noveciantos 
sesenta y cinco, a Fojas 25 Via:, Tomo 98.: Queda archivada in SEGUNDA > 
COPIA cenllficada de la Protocolización da 14 de Junio de 1999, otórgada ante al 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, dal. Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA... 
JAIME NOLIVOS MALDONADO, referente al PODER que otorga la COMPAÑIA 
EXTRANJERA “AI FRANCE” a favor de la SEÑORA MARIA ISABEL 

SALVADOR GAESPO.- Se m6 un extracto para conservarlo por 8 
la ley con el número 1219.- Se da así cumplimiento 4 z 

en el ARTÍCULO SEGUNDO da la citada RESOLUCIÓN, de conformidad a lo .- 
eslableckio en el Docreto 733 de 22 de agoslo de 1975, publicado en el Registro 
Oficin! 878 de 29 de agasto del mistno nño.- Se anotó en ol Repertorio bajo ol 

número 014543,. Quito, a nueva da agosto de mil noveclantos noventa y nuevé.- 
EL REGISTRADOR.- . 

   

Dr Red Gaybor Secnlra 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RESOLUCIÓN N* 99.1.1.1. 1828 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS: DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este despacho tres testimonios de in protocolización 
otorgada ante el Nolario Décimo Segundo del cantón Quito, el 14 do junio de 

1999 qué conllene el Podes que sl señor Directos Genaral del Centro de Líneas 
Americanas de la Compañía extranjera AIR FRANCE confiere a to señora María 
laabel Salvador Crospo de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su 
calificación: 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, madlante Memorando N? 
SC.1J.OJCPTE.99.100 de 28 de jutio de 1999, ha emitido informe tovornblo Sobre 

la suficiencia del mencionado Podor; . 

  Eti uso de la el seño: de Ci 
mediante Resolución N” ADM-98219 Se 13 de octubre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados an 
el oxteriot, alinentes al Poder constante en la protocolización retorida. 

ARTÍCULO SEGUNDO.» DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inacriba el mencionado Poder junto con esta 
Rasolución; tome nota de estos documentos al margen de la inscrinción del par- 

miso para operar en el Ecuador de la compañía extraujora AIR FRANCE de 14 de 
enero de 1965; y, b) Siente las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder se publique, * 
par una vez, en uno de los periódicos de mayor elreulación en sl Distrito 
Matrepolitana de Quito. 

CUMPLIDO do anterior, remitase a este despacho copia cerilfcnda de la protaco- 
lización respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y Ilimada en el Disteito Metropolitana de Quito, 30 de 
Jufio de 1999. . 

Dr, Rotrerto Salgado Valdez 

Con esta facha queda INSCRITA la presente Resolución, bajo el N? 1849 del 
REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130, se da así cumplimiento a lo dispuesto or la 
misma, de conformidad a lo establecido en al Decreto 733 del 22 de agosto de 
1975, publicado en nl Regisiro Ofíclal 878 del 29 de agosto del mismo año. 

Quito, agesto B de 1996 

  

Dr. Raúl Gaybor Socalra 
REGISTRADOR MERACANTIL 

DEL. CANTON QUITO (0t1708) 

   

   


